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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, nueve de diciembre de dos mil veintiuno.  

 
Proceso Verbal 

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
entre Compañeros Permanentes   

Demandante Angela María Ramírez Garcés 
Demandado Rodrigo Antonio Garcés Quintero 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00474 00 
Decisión Información en conocimiento/Hacer notificación 

 

Para los fines que interesan al presente asunto, se agrega y pone en 

conocimiento, la respuesta emitida por parte de SURA EPS, respecto a los 

datos de contacto del demandado.  Pese a que allí se advierte otro apellido, 

el número de identificación, es coincidente. En este orden de ideas, se 

gestionará la notificación de aquél con los datos obtenidos. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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